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CO NTENIDO

PODER EJECUTIVO 

SbcbbtabIa de Gobbbhación t  Justicia 
Acuerdos del 4 al 5 de diciembre de 1024 

Secbetabía be Instrucción Pública 
Acuerdos del 23 al 28 de noviembre de 1923 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA

Dispensar la publicación de edictos pa* 
ra contraer matrimonio civil, a Jorge 
Mayer y Blanca Cálix. vecinos de Omoa, 
departamento de Cortés, previo entero 
de dies pesos en la Tenencia Adminie* 
tr&ción de Aduana respectiva.—Coma* 
níquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1924.
61 Presidente Provisional de la Re» 

pública

comercial D. Fortín Hijos, de esta ciu
dad. por valor de varios objetos y útiles 
que ha entregado ’a la Mayordomía de 
Palacio para servicio del Gobierno; de 
biendo imputarse el gasto a la Partida 
l?1, Capítulo XI, Gastos Diversos; De* 
partamento de Gobernación, del Presu
puesto Genera) fifí Gastos vigente.

2v—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, número 6°, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3^—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró- 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa» 4 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Declarar sin ningún efecto ei acnerdo 
N9 456, de 3 del corriente, en el cnal se 
nombra Inspector Sanitario a don David 
Lorenzana.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 4 de diciembrede 1924.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigaipa, 4 de diciembre dei924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

Io—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 1.000.00) mil pesos, que por la ofi* 
cíiia que el Ministerio de Hacienda de
signe lo será pagada al señor Trinidad 
Valenzuela. por valor de los útiles, ser
vicios, y alimentación que suministró a 
sesenta heridos en el Hospital do Sangre 
organizado en la ciudad de La Paz, con 
motivo de los últimos acontecimientos 
bélicos, según comprobantes debidamen
te autorizados; beoiendo imputarse el 
gasto a la Partida 1?, Capítulo X I, Gas» 
to9 Diversos, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.

29—Requerir a) Tribnnal Superior de 
Cuentas para que, bajo )a responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se d£ 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones- -  Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por )&. 
ley,

felipe Cálix:
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Tu reíos y Rosalía Nolasco, vecinos 
de esta ciudad, departamento de Tegu- 
cigalpa, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva.- 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, porí 
la ley, j

Felipe Cálix.

Tegucigaipa. 4 de diciembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 235.45) doscientos treinta y eioco 
pesos cuarenta y cinco centavos, que 
por la oficina que el Ministerio de Ha. 
cienda designe le será pagada a la casa

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

1°—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 71.75) setenta y un pesos setenta y 
cinco centavos, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe le será 
pagada a la casa comercial Santos Soto, 
de esta ciudad, por valor de varios ob 
jetos y títi/es suministrados a /a Mayor
domía de Palacio para servicio del Go* 
bierno; debiendo imputarse el gasto a la 
Partirla 1S, Capítulo XI. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, buje la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14. N 969, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; .v

3v—Que del presente a uerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eu sos pró* 
ximas Sesiones,—Comuniqúese.

T o s t a .

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924.'
El Presidenta Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

i Dispensar publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Can- 
talicio Díaz ,v María Larkueerk vecinos 

i de El Porvenir, departamento de Atlán- 
; tida, previo entero de diez pesos en 1% 
‘ Receptoría de Rentes respectiva.—Co
muniqúese.

i T o s t a .
| El Secretario de Estado en *] Despa* 
| cho de Gobernación y Justicia, por la ley»
i Fflipe Cálix.

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1924.
! El Presidente Provisional de la Repú
blica

, ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a M ««

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.902 ri&'PUBLICA DE HONUfJKAÍ*
U----------"lili

nucí J Cervato Zúniga y Rafaela Medí 
D9, vecinos de r*ta ciudad departamen
to de Tfgucígalpa. previo entero de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

Tosta

fc. Se reúno de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

RELACIONES EXTERIORES

Tegucígalpa, 23 de noviembre de 1923. 
El Presidente

Vienen.. •
Caligrafía y dibujo... 
Trabajos Manuales.

10.00
5.00

60.00
25.00

Gimnasia-. 5.00 25 00
(Quinto Cureo

Castellano...................... 10.00 60.00
Francés.......................... 10.00 50.00
Inglés. ■ 10.00 50.00
Matemáticas 20.00 100 00
Contabilidad................... 15.00 75.00
melca ......................... 15.90 75.00
Química .......................
Geografía e Historia TTni

15.00 75.00

versal. 15.00 75.00
Cosmografía.. 15.00 75.00
Filosofía... 15.00 75.00
Instrucción Cívica___ 10.00 50.00
Gimnasia.............. 5 00 25.00
SECCIÓN NOBKAIi 4KCIA 

Primer Curso
ACUBHOA:

Autorizar el siguiente presupuesto pa
ra el Colegio «León A ¡varado,» y Sec 
cíOq Normal anexa de Comaysgua, para 
el primer semestre del afio económico, 
contado del 1? de agosto de 1928 al últi
mo de enero de 1924, así:
P ersonal Administrativo

Director... 9
Secretario.......................
Inspector........................
Inspectora para la Sec

ción Normal anexa... 
Portero sirviente..
Gastos de escritorio...

VERSOS AL DOCENTE
Primer Cuno

Castellano......................$
Francés..........................
Inglés.............................
Matemáticas .................
Ciencias Naturales.. 
Geografía e Historia de

Honduras.....................
Fisiología e Higiene... 
Moral a Instrucción Cívi

ca .
Caligrafía v Dibujo. 
Trabajos Manuales.. 
Gimnasia!.......................

Segundo Curso 
Castellano..
Francés...........................
Inglés..........................
Matemáticas ...............
Geografía e Historia de

Cantío América......
Ciencias Naturales........
Fisiología e Higiene.... 
Moral e Instrucción Olvi-

CeHgrafíá j  Dibujo., ! . . .
Trabajos Manuales........
Gimnasia........................

Tercer Cuno
Castellano......................
Francés .........................
Inglés...........................
Matemáticas...................
Ciencias Naturales..
Fisiología e Higiene........
Geografía e Historia de

América.......................
Instrucción Cívica.........
Caligrafía y Dibujo...
Trabajos Manuales........
Gimnasia........................

Cuarto Curso
Castellano.......................
Francés..........................
Inglés.............................
Matemáticas..................
Física......  ....................
Química.....................
Contabilidad......
Filosofía ......................
Geografía e Historia Uni

versal ...........................
Instrucción Cirios.........v«i*... r

A l mes En 6 meses

150.00 9 900.00
40.00 240.00
30.00 180.00

30.00 120.00
lÜ.Ou 60.00
10.00 60.00

Al mes En 5 meses

20.00 1 100.00
15.00 75.09
15.00 75.00
20.00 100.00
10.00 50.00

15.00 75.00
15.00 75.00

10.00 50.00
1000 50.00
10.00 50.00
5.00 25.00

15.00 75.00
10.00 50.00
10.00 50.00
20.00 100 00

15.00 75.00
10.00 50.00
10.00 50.00

10.00 50.00
10.00 50.00
10.00 50.00
5.00 25.00

15.00 75.00
10.00 50.00
10.00 50.00
20.00 100.00
15.00 75.00
10.00 50.00

10.00 50.00
10.00 50.00
10.00 50 00
10.00 50.00
5.00 25,00

10.00 50,00
10.00 50.00
10.00 50.00
20.00 100.00
25.00 75.00
15.00 75.00
15.00 75.00
20.00 100.00
e s t

20.00 100.00
10.00 50.00

Pedagogía....................  10.00
Solfeo y Cantos Escolares 10.00
Caligrafía 10.00
Dibujo...................... 10.00
Gimnasia y Juegos Esco

lares.............................  10.00
Segundo Curso

Pedagogía . 10.00
Agricultura.....  10.00
Instrucción Cívica . 10.00
Dibujo.........................  10.00
Solfeo y Cantos Escolares 10.00 
Trabajos Manuales-. . .  10.00
Gimnasia y Juegos Esco

la re s ........................ 10.00
2ercer Curso

Pedagcwía... 10.00
Agricultura......  10.00
Instrucción Cívica.. 10.00
Dibujo... 10.00
Solfeo y Cantos Escolares 10.00
Gimnasia y Juegos Esco

lares .. 10.00

50.00
60.00
50.00
50.00

50.00

50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00

50.00

50.00
50.00
50.00
50.00
50.00

50.00

• 1.155.00 •  6.035.00

Loa pagos se harán por ia Tesorería 
Especial del Colegio y Sección Normal 
"León Alvarado,”  mediante laa nóminas 
que presentará la Secretaría con ei V? 
B? del Director; quiso percibirá de la 
Administración de Rentas del departa 
mentó, Ja subvención de ($ 750.00) sete
cientos cincuenta pesos mensuales que 
asigna el Presupuesto General de Gas 
tos; debiendo hacerse las correspondien
tes deducciones por !ss ¡oasisteocias in
justificadas en que incurrao los profeso
res y demás empleados del Estableci
miento doraote el mes.—Comonfqueae.

L ópez G-
El Secretario de Estado en ei Despa* 

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucígalpa, 24 de noviembre de 1928.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 100 00) cien 
pesos plata, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe se man
darán pagar al Bazar Morasán, de N. 
Cornelseo, de esta ciudad, por juguetes 
que proporcionó al Ministerio de Instruc 
ción Pública, por el valor expresado, 
para obsequio de Jos nifios deJ Kinder, 
garten Nacional, con motivo de haber 
finalizado las tareas del presente afio.

La imputación se hará a la Partida 1*, 
Capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, dei Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

López G
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

i — ■■ — ■ ~i5T" .  mr?'

Tegucig&lpa, 26 de noviembre de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 200 00 o. a.) 
doscientos pesos pesos oro americano, 
que de Jos fondos del Consulado Geoeral 
de Honduras en Nueva York, pagó en 
octubre del alio en cu rso el Cónsul Ge
neral de Honduras en aquella dudad, a 
la Liga de Mujeres Hispano Americana 
de Nueva York, como subsidio otorgado 
por el Gobierno de Hooduras.

La imputación se hará a la Partida 74, 
Capítulo V I. Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral de Gastos; y estando agotada la 
partida de referencia, requiérase al Tri
bunal Superior de Cuentas para que, 
de conformidad con el Art. 14, N? 69, de 
la ley del expresado Tribunal, registre 
la erogacióo de este acuerdo a la partida 
citada, bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo; debieodo darse cuenta de és* 
te a! Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones.-^Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho
de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1923.
Con vista de la solicitud presentada 

por el profesor don J. Leopoldo Aguilar 
O., mayor de edad y veciuo de San Pedro 
Sola, pidiendo que se le declare exento 
del servicio militar, cargos concejiles y 
de toda clase de contribuciones persona* 
les, por haber servido más de diez afioa 
en ls Enseñanza Primaría; como asimis
mo qoe el Estado le costée la educación 
de uno de sus hijos.

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido la certificación de so hoja de 
servicios, en la que consta el trabajo 
consecutivo de doce años, entre desem
peño de escuelas é inspecciones departa
mentales; y siendo fondada en ley la pe- 
tícióo, él Presidente

a c u e r d a :

Declarar al profesor don J. Leopoldo 
Aguilar O- exeoto en absoluto del ser* 
vicio militar obligatorio, cargos conceji
les y de toda clase de contribncionea 
personales, locales y nacionales; y ooo 
derecho a que el Estado le costée ia edo* 
catión de nn hijo que tenga aptitudes 
para el estudio. —Comuniqúese.

L ópez G.
EJ Secretario de Estado en el Deapaoho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Sitado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ba sido 
admitida ls solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Mares.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Julio Lang, mayor de edad, vecino de 
la dudad de Comayagua, en mt carácter de 
apoderado general del sefior doctor don Otto 
Antrick, en su calidad de Dlreotor General de 
ia Chemische Fabrik auf Aktlen (vorm. E- 
Schering\ domiciliada en Berlín, N  39, Mullen-
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trasse 170(171, vengo a pediros, con el debido 
respeto, el registro y depósito de !a marca de 
fábrica, inscrita en Alemania bajo -N® 31 568, 
registro internacional, 12 de Junio de 1923. 
consistente en la palabra

Arthigon
en letras llenas, de cualquier tipo o tintas, que 
puede usarse sola o en combinación con otros 
signos o palabras, sin que la adición de estas 
implicara la pertenencia ii díspensable a la 
marca o que causare uoa característica distin 
tira, más bien, io esencia! de la marca es única 
mente la palabra AR TH IG O N ’ ' no en su re 
producolón gráfica sino en su empleo lingüístico 
y sonido. Esta marca usa mi represtntado 
para distinguir sus productos, que consisten en 
sileros o preparaciones bacilares, medicamentos, 
curativos e inmunizantes, preparaciones quí
micas para uso medicinal e higiénico, drogas y 
preparaciones farmacéuticas Suplico oertifi- 
car en la presente e) poder que ejercito y tener 
por mi sustituto para las demás gestiones al 
seffor licenciado don Antonio C. Bastillo. 
Presento también el electrotipo que representa 
la marca, los diez ejemplares de la misma y el 
expediente de inscripción en la oficina de pa
tentes de Alemania, debldameote visado por el 
Consulado de Houduras de conformidad con 'o 
estatuido en la Ley de Marcas de Fábrica —Con 
las reservas de ley, suplico resolver de confor 
mld&d esta solicitud.—Tegucigalpa. noviembre 
7 de 1924.— Julio Langa—Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.
20 - 20 José B. Henbíqckz .

El infrascrito; Secretarlode Estado enel Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace saber; que en esta fecha se ha admi
tido la solicitud que dice: “ Registro y Deposi
to de una Marca.—Sustitución de Poder.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Julio Lang, mayor de 
edad y vecino de la ciudad de Comayagua, 
apoderado general del seffor doctor don Otto 
Antrick, en su calidad de Director General de 
la Chemische Fabrlk Auf Aktlen (vorm. E. 
Scherlng) domiciliada en Berlín, N . 39, Mu- 
Uerstrasse 170(171 (Alemania,) veogoa pediros, 
con el respeto debido, el registro y depósito de 
una marca de fábrica, Inscrita en Alemania 
bajo número 32.002, registro internacional, el 10 
de junio de 1923, y que consiste en la palabra

de Fábrica.—Con la9 reservas de ley, suplico 
resolver de conformidad esta solicitud— Tegu
cigalpa, noviembre 7 de 1924.—Julio Larg” — 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de no
viembre de 1924.
20 -  20 José B. H e n b íq ü ez .

Urotropin
en letras de cualquier tipo o tintas, pudiendo 
osarla sola o en combinación con otras pala- 
toas o signos, sin que la adición de estos lm 
pilcara su pertenencia lndiapeniable a la marca 
o causare un distintivo característico, Lo 
esencial de la marea es únicamente la palabra 
“ U R O TR O P IN ”  no en su presentación gráfi 
oa, sino en eu aceptación fonética y lingüística. 
Esta marca es usada por mi representado para 
distinguir sus productos, que consisten en pre 
paredones quimioas y farmacéuticas, drogas, 
medicamentos, desinfectantes y materiales de 
curaciones— Suplico certificar en la presente 
el poder que ejercito, y no pudiendo gestionar 
personalmente, sustituyo el poder a mi confe 
rldo, con iguales facultades, en el abogado don 
Antonio C. BustlUo, residente en esta ciudad, 
a quien pido se acepte como sustituto. Pre 
sentó también el electrotipo que representa la 
marca, los diez ejemplares de la misma y el 
expediente de inscripción de la oficina de pa 
tentes de Alemania, debidamente autenticado 
de conformidad con la vigente Ley de Marcas

El infrascrita Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Sustitución 
de Poder.—Registro y depósito de una marca. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Julio Lang, roa 
)o r de edad y vecino de la ciudad de Comaya
gua. apoderado general del sí flor doctor don 
Otto Antrick. en su carácter de Director Ge 
neral de la Chemische Fabrlk auf Aktlen vorm 
E. Scherin, domiciliada en Berlín, Np 39, 
Mullerstrasse 170(171 (Alemania,) vengo a pe
diros, con el debido respeto, el registro y depó
sito de una marca de fábrica, inscrita en Ale
mania bajo número 29.059, registro internacio
nal, el 2 de febrero de 1921 y que constate en 
la palabra

Veramon
en letras de cualquier tipo o tintas, pudiendo 
usarla sola o en combinación con otras pala 
bras o signos, sin que la adición de éstos Im
plicara su pertenencia indispensable a la mar 
ca o causare un distintivo característico. Lo 
esencial de ia marca es únicamente la palabra 
“ VERAM ON,”  no en su presentación gráfica 
sino en su aceptación fonética y lingüistica — 
Esta marca e3 usada por mi representado para 
distinguir sus productos, que consisten en pre
paraciones farmacéuticas, productos químicos 
para usos terapéuticos, higiénicos, medicinas 
y drogas, desinfectantes, materiales de cura
ciones.—Suplico certificar en la presente el 
poder que ejercito, y no pudiendo gestionar 
personalmente, sustituyo poder, el que se me 
ha conferido, con iguales facultades, en el abo 
gado don Antonio C. Busiillo, reeidenle en 
esta ciudad, a quien pido se acepte como tal 
sustituto. Presento también el electrotipo que 
representa la maroa, los diez ejemplares de la 
misma y el expediente de inscripción en ia ofl 
ciña de patentes de Alemania, debidamente 
autenticado de conformidad con la vigente Ley 
de Marcas de Fábrica.—Suplico resolver, con 
las reservas de ley. de conformidad esta solici
tud.—Tegucigalpa, noviembre 7 de 1924.—Julio 
Lang.»—Lo que se pone en conocimiento del 
públloo para loa fines de ley.—Tegucigalpa. 
10 de noviembre de 1924.
20-20 José B. H b n b íq u iz .

El infrascrito, Secretarlo de Estado en e! 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, haoe saber: que en esta fecha se ha 
admitido la eolloltud que dios:—«Registro y 
depósito ds uoa marca.—Sustitución de po 
der.—Supremo Poder Ejeoutivo.—Julio Lang, 
mayor de edad, vecino de Comayagua, apode
rado general del sefior doctor don Otto An
trlck, en su calidad de Director General de la 
Chemische Fabrlk auf Aktlen vorm. E. Sche 
ring, domiciliada en ¡Berlín Np 39, Mullesrs- 
traese 170|171, Alemania, vengo a pediros, con 
el debido respeto, el registro y depósito de la 
merca de fábrica inscrita en A lt minia, bajo el 
número 211.358, inscrita a favor de la Chemls 
ebe Fabrlk auf Aktlen vrom. E. Scherlng, 
Berlín, el 12 de marzo de 1923 y que consiste 
en la palabra kbysoloan, en letras de cualquier

Ttp. Nacional—Avenida Cervantes

msoioAN
tipo o tintas, pudiendo usarla sola o en combi
nación con otras paltbras o signos, sin que la 
adición de éstos, implicara su pertenencia in
dispensable a la marea o que oausare un distin
tivo característico. Lo esencial de ia marca es 
únicamente la palabra “ Krysolgan,”  no en su 
presentación gráfica sino en su aceptación 
lingüística y fonética. Esta marca es usada 
por mi representado para distinguir sus produc
tos, que coosisteo en preparaciones farma
céuticas y terapéuticas —Suplico certificar en 
ia presente el poder que ejercita y no pudiendo 
gestionar personalmente, sustituyo el poder a 
mí conferido, con iguales facultades, en el abo
gado don Aotonlo C. Bustillo, residente en 
esta ciudad, a quien pido se acepte como susti
tuto. Presento también el electrotipo que 
representa ia marca, los diez ejemplares de la 
misma y el expediente de inscripción de la ofi
cina de patentes de Alemania, debidamente 
autenticado de conformidad con la vigente Ley 
de Marcas de Fábrica.—Con las reservas de 
ley, suplico resolver de conformidad esta solici
tud.—1Tegucigalpa, noviembre 7 de 1924.—Julio 
Lang.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios fines de ley.—Tegucigalpa, 10 
de noviembre de 1924.
20—20 José B. H bnbíq ü bz.

El infrascrito, Secretario de Estado en et 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 

'admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de uoa marca. —Sustitución de poder. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Julio Lang, ma
yor de edad y vecino de Comayagua, apoderado 
general del sefior doctor don Otto Antrick, 60 
su calidad de Director Genera) de la Chemische 
Fabrik Auf Aktien (vorm. E. Scherin,} domi
ciliada en Berlín N9 39, Mullerstrasse 170(171, 
(Alemania), vengo a pediros, con el debido 

' respeto, el registro y depósito de una maroa de 
fábrica, inscrita en Alemania bajo el número 
31 467, registro internacional, ei 12 de junio de 
1923, y que consiste en la palabra m e d in a l , en

Medinal
letras de cualquier tipo o tintas, pudiendo 
usarla sola o en combinación con otras pala
bras o signos, sin que la adloión de éstos Im
plicara su pertenencia indispensable a la maroa 
o causare un distintivo earacterisco. Lo esen
cial de la marca es únicamente la palabra 

¡ “ Medinal,”  no en su presentación gráfica sino 
en su aceptación fonética y lingüistica. Esta 

| marea es usada por mi representado para dis- 
| tlnguir sus productos, que oonslsten>n medi
camentos, productos químicos para usos medl- 

' cíñales, preparaciones farmacéuticas y drogas.
| Suplico certificar en la presente el poder qué 
ejeroito, y no pudiendo gestionar personalmen
te, sustituyo el poder a mi conferido. 000 
iguales facultades en al abogado don Antonio 
C. BustlUo, residente en esta eiudad, a quien 
pido se acepte como sustituto. Presento tam
bién el electrotipo que representa la marca1 
loa diez ejemplares de la misma y el expediente 
de inscripción de la oficina de patentes de 
Alemania, debidamente autenticados, de con
formidad oon la vigente Ley de Marcas de Fá
brica. Con isa reservas de ley, suplico resolver 
de oonformidad esta solicitud.—Tegucigalpa,
noviembre 7 de 1924__Julio Lang » —Lo que ee
pone en conocimiento del público para loe 
fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de noviembre 
de 1924.
20 20 José B. H bnbíq u bz.
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El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho do Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—Sustitución de poder. 
Supremo Poder Ejecutivo.—Julio Lang, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de Comayagua, 
en calidad de apoderado general del señor doc
tor don Otto Antrtck. en calidad de Director 
General de la Chemische Fabrik Au f Aktien 
(vorm. E. Schering), domiciliado en Berlín Np 
39, Mullerstrasse 170|i"l, (Alemania), vengo a 
pediros, con el debido respeto, el registro y 
depósito de una marca de fábrica, inscrita en 
Alemania bajo el número 217.780, el 2 de abr‘ l 
de 1917, y que cc nsiste en la palabra a r c a n o l ,

Árcanol
en letras de cualquier tipo o tintas, pudii-nao 
usarla sola o en combinación con otras pala> 
bras o signos, sin que la adición de éstos, im
plicara su pertenencia indispensable a la 
marca o causare un distintivo característico.

y materiales de c i Suplico certificar iuternacienal. el 12 de junio d* 1923, consisten- 
en la presente el poder que ej-rcito y tener por, te en la palabra 'Hegonon’ ’ en letras de cual- 
roi sustituto para las gestiones sucesivas en la 
presente tramitación, a señor licenciado don 
Antonio C. Bastillo. Presento tambléu el 
electrotipo que representa la marca, los diez 
ejemplares de la misma y el expediente de 
inscripción de la oficina de patentes de Ale 
mania. debidamente autenticado de conformi 
dad con la vigente Ley de Marcas de Fábrica.
Con las reservas de ley suplico resolver de con 
formldad esta solicitud.—Teguclgalpa, noviem

H e g o n o n
' quier tipo o tintas, pudiendo usarla sola o en 
combinación con otras palabras o signos, sin 
que la adición de éstos, implicara su pertenen
cia Indispensable a la marca o que causare un 

I distintivo característico. Lo esencia] de la mar- 
|ca es únicamente la palabra “ Hegomn,” no en

_____ _ _______ _ ___________.su presentación gráfica sino en su aceptación
bre 7 de 1924.—Julio Lang.»—Lo que se pone en (lingüística y fonética. Esta marca es usada 
conocimiento de) público para los efectos de por mi representado para distinguir sus 
ley.—Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.
20—20 José B. Henríquez

El infrascrito, Secretario de Ettado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido la solicittd que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—Sustitución de poder. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Julio Lang, ma-

pro-
ductos, que consisten en medicamentos, predoo- 
tos químicos de aplicación terapéutica o higié
nica, drogas, preparaciones farmacéuticas, de
sinfectantes y materiales paracuraciones. Pre 
sentó el electrctipo de la marca, los diez 
ejemplares de la misma y el expediente de 
inscripción creado en la oficina de patentesde 
Alemania debidamente autenticado. El poder 
que ejercito y su sustitución en el licenciado

yordeedad vecino de la ciudad de Comaya ! don Antonio C. Bustillo, queda certificado en 
Lo esencial de la marca es únicamente la pala gtia, en calidad de apederrdo general del señor solicitudes anterioras; y con las rt servas de ley,

doctor don Otto Antrick, en su carácter de auplico resolver de conformidad la pres-nte.— 
Director General de la Chemische Fabrik auf, ¡ Tegucigalpa, noviembre 7 de 1924. - Julio 
Aktien (vorm. E. Scheyin,) domiciliada en ¡Lang.’’—Loque se pone en conocimiento del 
Berlín, N^ 39, Mullerstrasse 170(171 Alemania, j  público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 
vengo a pediros, con el debido respeto, el regis I de noviembre de 1924. 
tro y depósito de una marca de fábrica, Inserí ¡20-20 José B. Henrí<¿urz.
taen Alemania bajo el número 3t0.0»0 el 12 de

bra **Arcanol,”  no en su presentación gráfica, 
sino en su aceptación fonética y lingüística.
Esta marca es usada por mí representado para 
distinguir sus productos, que consisten en pre
paraciones químicas y farmacéuticas, drogas, 
medicamentos, desinfectantes, materiales de 
curaciones y biológicos. Suplico certificar en 
la presente el poder que ejercito, y no pudiendo 
gestionar personalmente, sustituyo el poder a 
mí oonferido, con iguales facultades, en el abo
gado don Antonio C, Bustillo, residente en 
esta ciudad, a quien pido se acepte como tal 
sustituto. Presento también el e’ ectrotlpo 
que representa la marca, diez ejemplares de la 
misma y el expediente de Inscripción en la o tí 
ciña de patentes de Alemania, autenticado de 
conformidad con la vigente Ley de Mareas de
Fábrica. Suplico resolver de conformidad, gráfica, sino en su aceptación fonética 
con las reservas de ley. la presente solicitud.—
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1924.— Julio 
Lang.»—Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 
de noviembre de 1924.
20-20 José B. Henríquez.

E l infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hac<' saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Maroa.—Sustitución de poder.

icterosan en letras de cualquier tipo o tinta,

Icterosan
pudiendo usarla sola o en combinación con 
otras palabras o signos, sin qne la adición de 
éstos implicara su pertenencia indispensable a 
la marca o causare un distintivo característico. 
Lo esenolal de la marca es únicamente la pa- 
lobra "Icterosan,” y no en su presentación

y lin
güística. Esta marca es usada por mi repre
sentado para distinguir sus productos, que 
consisten en preparaciones químicas y farma
céuticas, drogas, medicamentos, desinfectan
tes, materiales de curaciones: productos bioló
gicos. Suplico certificar en la presente el poder 
que ejercita y no pudiendo gestionar personal
mente, sustituyo poder, con facultades iguales 
a las que me fueron conferidas, en el abogado 
don Antonio C. Bustillo, residente en esta 
ciudad, a quien pido se acepte como tal susti 

—Supremo Poder Ejecutivo.—Julio Laog, m .- tut°- PreMOto tambléu el electrotipo que re- 
yor de edad, vecino de 1»  ciudad de Oomay.gua, ‘ t>re“ nt»  “  mirc1' dlez ejemplare8 de 11 m,sm* 
apoderado general del señor doctor don Otto 
Antrick, en su carácter de Director General de

noviembre de 1923 y que consiste en la palabra!
1. , . . .  A______ de este departamento, hace constar: que el día

la Chemische Fabrik auf Aktien (vorm. E. 
Schering,) domiciliada en Berlín, Np 37, Mu
llerstrasse 1701171, Alemania, vengo a pediros, 
con el debido respeto, el registro y depósito de 
marca de fábrica, inscrita en Alemania bajo el 
número 31.013, registro internacional, el 4 de 
mayo de 1923, consistente en la palabra ato p- 
h a n y l rnletras llenas, entoda clasede tiposo

A tophanyl
Untas, pudiendo usarse la palabra sola o en con 
binaoión con otros signos o palabras, sin quedi 
cha&dición (aplicara la pertenencia indispensa- 
bleaa la marca cuya protección se solicita, o que 
causara una característica distintiva. Lo esen 
cial de la marca es la palabra “ Atophaoyl,"’ no 
en su presentación gráfica, sino en su acepta
ción lingüística y fonética Esta marca la usa 
mi representado para distinguir sus productos, 
que coosisten en medicamentos, productos 
químicos de uso terapéutico e higié. o. drogas 
y preparaciones farmacéuticas: desinfle

y el expediente de inscripoióo en la oficina de 
patentes de Alemania, con la auténtica de 
conformidad con la vigente Ley de Marcas de 
Fábrica. Suplico resolver de conformidad, 
con las reservas de ley, la presente solicitud.— 
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1924.—Julio 
Lang.»—Loque se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley*—Tegucigalpa, 10 
de noviembre de 1924.
20—20 José B. H bnr Iquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, Hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de una Marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Julio Lang, mayor de edad, vecino de 
Comayagua. departamento del mismo nombre, 

calida'! de apoderado general del señor 
doctor don Otto Antrick, en su carácter de 
Director General de la Chemische Fabrik auf 
Akiien, i E. Schering) dsmicíliada en 
Berlín X^ 39. Mullerstrasse 170.17), Alemania, 
vengo a pediros, c el deludo respeto, 
gistro y depósito o U marca de fábrica, ins
crita en Alemania bajo el 3l.4«¡'»,

de hoy, a las diez de la mañana, se presentó 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el once de marzo de mil novecientos veintiuno, 
ante el notario público don Manuel Rovelo 
Landa, por la cual doña Genara Irías vende 
a don Francisco del mismo apellido, por la su
ma de quinientos pesos plata, un lote de tierra 
como de cuatro manzanas de extensión, más o 
menos, situado en los suburbios de esta ciudad 
y en el punto denominado «Quebrada Seca», y 
limitado así: al Norte, terreno de doña Genara 
Irías; al Sur, terrenos de Pablo Zepeda e Isido
ro Soto; a) Oriente, terreno de la expresada 
Genara Irías; y al Pooiente, propiedad de Eu
genio Molina, mediando e) camino que conduce 
al Trapiche y H&tode Enmedio.—Y  no habien
do antecedente iuscrito se hace saber al públi
co para que surta los efectos de) artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, lo de octubre 
de 1924.
20 Carlos Castillo G.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 19 del 
presente mes, el Lio. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional un terreno situado eo la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
«E l Encina),» propio únicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios años y cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de José Maria Colindres; al Sur, con 
terreno de Garlos García, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo José María Colindres; 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza. Carlos Gar
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conocí» 
miento del público para los efectos legales.— 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30 -17 Santos J uArbz M.

El infrascrito, Secretario de¡ Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia dictada por este Juz
gado de Letias. con fecha dos de los corrientes, 
se concedió a don Eruiuo Salgado Ferrari, la 

osesión efectiva de la herencia testada de su 
padre natural don Antón o Ferrari.—-Tegucl- 
galpa, t> de diciembre de 1924.

Fernando  G Car ías , Silo.
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